
  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
        

    

  

UN No. / 2011 ESCRITURA 
> PUBLICA DE REFORMA DEL 

3 / ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

4 a ca, SOLNET S.A 

5 E | pe varaa INDETERMINADA-- 

s En 14lle + Guayaquil, República del 

7 Bonos e 3 Ale s dias del mes de Junio del 

s año dOREZERP” Once, ante mí, DOCTOR 
9 SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 

11: NOTARIO PÚBLICO TITULAR VIGÉSIMO 

11 QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

12 comparecen a la celebración de la presente 

1 Escritura Pública, La Compañía SOLNET 

11 S.A., debidamente representada por su 

15 GERENTE Y REPRESENTANTE. LEGAL, 

15 señora NUBE MARITZA PARRA ORTEGA, de 

1 estado civil casada, de ocupación Ejecutiva.- 

13 La compareciente domiciliada en esta ciudad 

19 de Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana, 

20 mayor de edad, hábiles y «capaces para 

21 obligarse y contratar, a quienes por haberme 

2 exhibidos sus respectivos documentos de' 

23 identidad, de conocerlos DOY FE. Bien 

24 instruidos del objeto y resultado que produce 

25 la presente Escritura Pública, a la PE 

26 proceden con entera y completa volurntf 

27 sin presión de ninguna naturaleza, page 

23 otorgamiento me presenta la minuta «AN 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA — 2 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SOLNET S.A. 

del tenor siguiente: Señor Notario, En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase hacer constar la siguiente de reforma 

de estatutos de la Compañia SOLNET S.A. de 

conformidad con las estipulaciones y 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración de la presente escritura, Nube 

Maritza Parra Ortega en su condición de 

Gerente y de representante legal de la 

Compañía SOLNET S.A. conforme al 

nombramiento y en cumplimiento de lo 

dispuesto por la Junta General Universal de 

Accionistas de dicha compañía de fecha 

treinta de mayo del dos mil once; documentos 

habilitantes que se agregan. La compareciente 

es ecuatoriana, mayor de edad, casada, hábil 

para contratar, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil el Veintisiete de Agosto de mil 

novecientos noventa y siete, inscrita bajo el 

Número dieciséis mil ochocientos veinticinco 

y anotada con el Número veintiséis mil ciento 

  

cuarenta y seis del Repertorio del Registro 

ep til de Guayaquil el once de septiembre 

e”, 1 dE novecientos noventa y slete, se 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 3 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SOLNET S.A, 

o 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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constituyó la Compañía que actualmente 

tiene por razón social SOLNET S.A. con la 

denominación social TELSATELITE S.A. b) Por 

escritura pública otorgada el veintidós de 

Octubre de mil novecientos noventa y siete 

ante el Abogado Marcos Díaz Casquete, 

Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, inscrita el quince de julio de mil 

novecientos noventa y ocho, la Compañía 

TELSATELITEL S.A. cambió su razón social 
por SOLNET S.A. y reformó su estatuto social. 

c) Mediante escritura publica autorizada el 

veintisiete de noviembre del año dos mil-dos 

por el Notario Séptimo de Guayaquil, Abogado 

Eduardo Alberto Falquez Ayala, inscrita en el 

Registro Mercantil de ese cantón el seis de 

febrero del año dos mil cuatro, la Compañía 

SOLNET S.A., hizo la conversión a Dólares de 

los Estados Unidos de América del capital 

social, Aumentó el capital suscrito y reformó 

su estatuto social, en los términos constantes 

en la citada escritura. d) Mediante escritura 

del cantón Guayaquil el nueve de mar 

dos mil cinco, la Compañía SOLNET Bs 

aumentó el capital suscrito a Nueve M 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA — 4 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SOLNET S.A. 

trescientos diez dólares de los Estados Unidos 

de América. e) Posteriormente, por escritura 

pública otorgada el veintisiete de marzo del 

año dos mil nueve ante el Notario Vigésimo 

Primero de Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el veintiocho de abril del 

año dos mil nueve, la Compañía SOLNET 5.A. 

reformó el Artículo tercero de su estatuto 

social en los términos constantes en dicho 

instrumento público. f) La Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía 

SOLNET S.A. en sesión celebrada el treinta de 

mayo del año dos mil once, acordó por 

“unanimidad reformar el artículo tercero de su 

estatuto social, ampliando 'el objeto social 

conforme consta en el Acta de dicha Junta 

que se agrega a esta escritura como 

documento «habilitante y en los precisos 

términos que posteriormente se indican en 

este instrumento. TERCERA.- REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL: Con vista de los 

antecedentes anotados, en cumplimiento de lo 

resuelto en la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía SOLNET S.A. 

esleprada el treinta de mayo del dos mil once 
a o ey E      
 



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 5 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SOLNET S.A. 

     E 
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 condición de Gerente de la compañía SOLNET 

2 S.A. debidamente facultada por dicha Junta, 

      

3 por el presente instrumento procede a 

a reformar el Artículo Tercero del estatuto 

s social de la compañía SOLNET .S.A., 

$ ¡incorporando como parte del Objeto social de 

7 la Compañía una nueva actividad que se 

8 Inserta y constará inmediatamente después 

9 del texto de la letra J) de dicho artículo como 

1w literal K y que dirá: “K) A la operación de 

1 Centros de atención telefónica (conocidos 

12 como “call y contact centers”) para brindar 

1 servicios de: llamadas de entrada y salida, de 

11 telemercadeo, de venta de información, de 

15 actualización y comercialización de bases de 

16 datos, servicios de asistencia y atención de 

17 Siniestros de personas y bienes asegurados 

1 tales como asistencia médica, mecánica oO 

19 reparaciones, encuestas, compañas de 

20 promoción, concursos y pronósticos”. 

21 CUARTA.- Salvo por la reforma efectuada al 

2 Artículo Tercero del estatuto social de la 

23 compañía SOLNET S.A. según lo establecjaeiz 

zw» en la cláusula anterior,  permamill    
   

  

25 inalterados las demás normas y disposidif 

26 estatutarias de esta Compañía. QUIN y 

27 Señor Notario Vigésimo Primero del can 

28 Guayaquil se servirá tomar nota del contenido 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 6 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SOLNETS.A. 

del presente instrumento público y sentará 

las razones respectivas en las copias que se 

confieran de esta escritura. Igual marginación 

efectuará el señor Registrador Mercantil de 

Guayaquil al margen de la inscripción de la 

escritura pública de constitución de SOLNET 

S.A. (antes TELSATELITE $S.A.), según se 

indica en la letra a) de la cláusula Segunda de 

este instrumento público y sentará las 

razones correspondientes. SEXTA.- Queda 

facultado el Dr. Diego Hernán León Guarderas 

o su delegado, para realizar todos los trámites 

y gestiones necesarias ante entidades 

públicas y privadas, sin limitación alguna, 

para alcanzar la aprobación de esta escritura 

por parte de la Superintendencia de 

Compañías y su inscripción en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. Usted Señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas 

necesarias para la validez de esta escritura. f) 

llegible.- DOCTOR HERNÁN LEÓN 

GUARDERAS. REGISTRO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DEL PICHINCHA NUMERO UNO 

SIETE CINCO UNO.- HASTA AQUÍ LA 
MINUTA, LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA, PARA QUE SURTA 
FECTOS DE LEY.- Leída que les fue a 

   



Dirección: Urb. Ciudad Colón Av. Rodrigo 
Chávez González mz . 274 sl, 6 So/net 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SOLNET S.A, DE 30 DE MAYO DE 2011 

En la ciudad de Guayaquil, en el domicilio principal de la Compañía, ubicado en la Oficina 211 
del piso 2 del Edificio COLONCORP, en la Avenida Rodrigo Chávez González, Solar No. 6, 
Manzana 274 a las 16H:00 horas del día martes 30 de mayo de 2011, se reúnen todos los 

accionistas de la compañía SOLNET $.A., señora Nube Maritza Parra Ortega, titular de 3103 
acciones, señora Karen Julissa Cedeño Parra titular de 3104 y el señor Antonio Giovanny Parra 
Ortega titular de 3103, quienes en conjunto representan el cien por ciento del capital social, por 
lo que en conformidad con lo dispuesto el Art. 238 de la Ley de Compañías resuelven instalarse 
en Junta General Universal de Accionistas de la compañía SOLNET S.A. para conocer y 
resolver sobre las reformas al estatuto social en lo concerniente a ampliar el objeto social de la 
Compañía. 

Preside esta Asamblea el señor Antonio Giovanny Parra Ortega en su condición de Presidente de 
la Compattía y actúa como Secretario la señora Nube Maritza Parra Ortega, en su condición de 
Gerente. 

A continuación se pasa a tratar sobre el único punto del orden del día acordado: 

En consideración al planteamiento que ha formulado la señora Gerente, Nube Martiza Parra 
Ortega que se refiere a las oportunidades de negocios existentes en el mercado ecuatoriano y que 
se trata de actividades actualmente no contempladas en el el estatuto social de la Compañía, la 
Junta General Universal de Accionistas, en uso de la atribución que le asigna el numeral 7 del 
Artículo 231 de la Ley de Compañías y en la letra G) del Artículo Décimo Segundo del estatuto 

social, acuerda por unanimidad, reformar el Artículo tercero del estatuto de la Compañía, 
insertando y añadiendo como parte de su objeto social, a continuación inmediata del texto que 
consta en la letra J) las siguientes actividades: “K) A la operación de centros de atención 
telefónica (conocidos como “call y contact centers”) para brindar servicios de: llamadas de 
entrada y salida, de telemercadeo, de venta de información, de actualización y 

comercialización de bases de datos, servicios de asistencia y atención de siniestros de 
personas y bienes asegurados tales como asistencia médica, mecánica o reparaciones, 
encuestas, compañas de promoción, concursos y pronósticos”. 

La Junta General Universal de Accionistas dispone y faculta a la señora Gerente proceda de 
inmediato a elevar a escritura pública la reforma de estatutos acordada y gestionar su aprobación 
por parte de la Superintendencia de Compañías y su inscripción en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil. 

    

    

   

Agotado que ha sido el único asunto del orden del día, la Presidencia declagit: Be í 
redacción del acta, cuando son las 16425. Cumplido esto, se reinstalgde (Sesión: ¿eg 
concurrencia de todos los accionistas que la iniciaron y leída que fue e ds 
unanimidad y sin enmiendas, 

Por ser de ley firman la presente Acta todos los accionistas en tres ejemplares 
y valor. La Presidencia declara clausurada la Asamblea cuando son las 16H45. 

 



  

    DEL ECUADOR 

A 
By red 

Antonio Giovanny Parra Ortega 
PRESIDENTE - ACCIONISTA 

47 
Nube a Parra Ortega 
SECRETARIA - ACCIONISTA 

  

Dirección: Urb. Ciudad Colón Av. Rodrigo 
Chávez González mz. 274 sl. 6 
Edif. COLONCORP piso 2 of: 211 

Teléfono: (04) 2136340 - (04) 21363041 
www.salnetdelecuador.com 
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Guayaquil. 05 de Mayo del 2010 

Señorita 

NUBE MARITZA PARRA ORTEGA 
Ciudad.- 

  

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Aecionistas de la compañia SOLNE 1 

S.A.. celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a Usted para el cargo de 

Gerente, por el lapso de CINCO AÑOS. Según los Estatutos sociales de la compañta. a 

Usted le corresponderá ejercer la representación legal. judicial y extrajudicial de la 

compañía individualmente. 

SOLNET S.A.: se constituyó con la denominación TELSATELITE SA., mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil. 

Ab.Marcos Díaz Casquete. el día 27 de Agosto de 1997 e inscrita cl Registro Mercantl! 

el 11 de Septiembre de 1997 e inscrita el Registro Mercantil el 11 de Septiembre de 

1997. posteriormente se reformaron los Estatutos. en la denominación social mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil. 

Ab.Marcos Díaz Casquete. el 22 de Octubre de 1997 e inscrita en el Registro Mercanúl 
el 15 de Julio de 1998. : : 

Atentamente” , 

CÓ : AN So e? 

ANTONIO GIOVANNY PARRA ORTEGA 
CED: 0913813432 *? 
PRESIDENTE : 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de Gerente de la compañia SOLNFT S.A. + 
declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 05 de Mayo del 2010 

A 

7% ae 0 
NUBE MARITZA PARRA ORTEGA 
CED: 0910770163 
ECUA JORIANA 7 

Los Esteros mz q" V.65 

    

 



NUMERO DE REP»2RTORIO: 21.408 
FECHA DE REPERTORIO: 07/May/2010 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha siete de Mayo del dos mil diez, queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía SOLNET S.A., a favor de 

NUBE MARITZA PARRA ORTEGA, a: foja 44.678, Registro 
Mercantil número 8.344, 

ORDEN 21408 

DMA 

     
    REVISADO POR: es JB ZOTÉA NÓ CELLAN 

A Mega” REGISTRO MERCANTIL 
: DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

SD . o MUMARÍS VIGESIBA TERCERA DE BUIADUA 

    

Le acuerdo con la facultad Prevista en el ruvieras 
Sta. Art 12 de la le: w4tol, doy fe que la ( 
que antecedo entro] rr a 
ote mi ! 
Cuayaqui 3 j HAy 2014 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES denme den 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0091412425001 
RAZON SOCIAL: SOLNET S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

Mo. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO. AER OO MAMI. 4 

NOMBRE COMERCIAL: BONNET A 

  

EF pra a 
ACTIMDADES ECONÓMICAS: 

MENTA AL POR MAYOR DE EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIÓN, IMCLUAD1) CUR PAITER Y DT 
ACTIVIDADES DE ALOUR ER A CORTO Y LARGO PLAZO DE EQUIPO DE SOMUNICACIÓN 
ACOTIVIGADES DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EOUIPOS DE COMUNICACION 
¿OTIUDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION Me UR be o 
¿TTIYVIDADES DE ASERORAMIENTO EMPRESARIAL 

8 PIMIDAQES UE FIBCALIZACION DE OBRAS CIMILES, LLECTR 

   

  

SY ODE TELESOMINICALION 7 

DISTROÓN FUTABLECIMIENTO: 

Mancia HAYA Camár. ATACA UN Parroquia TAR. 
GONZALES Humero SODMAR a Petarancia OIAGLNAL A A UERAOT A ADAL 

    

  

   

    

  

  

TRREERARUADA erfifiriy COLO NC: RD Plena Y Plidipa 044 are 1e2lrgps pr de mo 

Mrarbayo 2/138342 Emart: mparretdaolnetdrlestador 

Ho, ESTABLECIMIENTO: Ode ESTADO. ARIERTO MAA 

NOMBRE CONEACIAL: SOMETA OL CE CEBA 

MES TREO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

AETIVIDADES DE LUNICAS DE PATOLOGÍA Y DIAGNOSTICO REALIZADAS EMO O PORATI Ann 

ACTRADADES DE CLINICAS: DISPENSARIOS Y CEMTROS DECATENCION ODO 9. ” 
ALOJAMIENTO Ñ 
A2TRADADER DE FISCALIZACIÓN FA SALUD 
VENTA AL POR MAYDA DE EQUIPO MEDICO, INCLUSO DATES, PIEZAS Y MATES E otr a 
¿ENTA AL PQR MAYOR DE REACTIVOS DE LABORATORIO . 
SERVICIO DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE FOUIPO MBA O 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO, 

  

CEA 

Provincia GUAYAS Cantón. GUAVAGUA. Farroquia TARQU Cuidad 
Mhiineto” 27.29 Referencia? THAGIONAL 4 SITY BOX Mantata: JUTA       UNNEDY UÓATE 

SAT al Oh ade 
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MD Nara Mero ñ 
A DELEGADO DEL 941 
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Usuario. PRRIIADNA Lugar dy emisión, GUA PAQUITA. 
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ECUATORIANANAEREA v4ARzN4Ga? á de > 
CASADO ANIBAL RÁIOS TOSCANO c SA 
SUPER : . E atave CIUDADANÍA O9LO7Y ds 
a IRO COMERCIAL 3 PARRA ORTESA NUBE MARITZA 
MARGARITA ORTESS: GUAYAE/GUAYAQUIL /CARBO /CONCEFC ID: 
DURAN 29d: 200 : EY “MARZO 1966 
25/01/2081 ¿OIR 0883 043455 F 

: BUAVAST GUAYAGUNL 
Ro 01828808 - CARBO ZCONCEPCIÓN/ — 1966 

    

A CERTIFICADO DE VOYACIÓNO:. 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/06/2 

  

048-0022 0910770183 
NÚMERO CÉDULA 

PARRA ORTEGA NUBE MARITZA 

GUAYAS GUAYAQUIL 
PROVINCIA CANTÓN 
AYACUCHO - 
PARROQUIA z ] | 

A PRESDENTA E DELAJÓNTA 

    
 



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 7 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SOLNET S.A. 

  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

O 
1 principio a fin, estos la aprueban en todas 

Al Sega Yo, 

2 sus partes, se afirman y ratifican, figek 
3 en unidad de acto conmigo el Nos 077 

4 TODO LO CUAL DOY FE..- 3 

        

    
   

  

   

s P.LA COMPAÑÍA SOLNET S.A. A 

7 RUCH 0771412 425001 

9 77 

10 NUBE MARÍTZA PARRA ORTEGA 

11 GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 

2 C.C.H071071 0163 CM. HOYÍ-0022 

13 

  

14 * 

15 7 . 

. HE 
17 EL NOTARIO 

18 

  

19 SE OTORGO, ANTE ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
TERCER TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL 

2 ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SOLNET S.A..- SE ANTECEDE LA MISMA 
21 QUE SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS 

TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE.- 

0 

S. Ivole Zurita Zambrano . 
Dr sl VIQESIMO QUINTO DE GUA

YAQUE 

 



RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SOLNET 
S.A., DE FECHA TRES DE JUNIO DEL DOS MIL ONCE, EL CONTENIDO 
DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SC.1J.DJC.G.11.0003687, APROBADA 
POR EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA TREINTA DE JUNIO DEL 
DOS MIL ONCE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR DICHA 
ESCRITURA PUBLICA.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS SIETE 
DÍAS DE JULIO DEL DOGS MIL ONCE. - 

        

  
     



Dirección: Urb. Ciudad Colón Av. Rodrigo 

Chávez González mz. 274 s. 6 Solnet 
DÉL ECUADOR Edif. COLONCORP piso 2 of: 211 

Teléfono: (04) 2136340 - (04) 21363041 

www.solnetdelecuador.com 

  

Guayaquil, Junio 15 de 2011 

Señores 

Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Nube Maritza Parra Ortega, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 0910770163 en mi 
condición de Gerente de la Compañía SOLNET S.A. declaro bajo juramento que mi 
prenombrada representada a la fecha no mantiene ningún contrato con ninguna institución del 
Estado ni con otra entidad del Sector Público ecuatoriano. 

En igual forma y para los fines pertinentes, confirmo que la dirección del domicilio principal de 
SOLNET S.A. de la ciudad de Guayaquil es la que consta impresa en el membreie "de est: 
comunicación. F 

    
     

Ar 

nh VIGTSTIA Q 
¡TA 

Cenifico: Que la presente copia os 

igual al original en una toja ón) presentada 

Atentamente, ante mí y devuelta al interesado. 

Guayaquil, 

AS 

   
        

Zurita Zambrano 
, Tole 5 Guayaquil 
Notario Vigésimo Quinto de 

1 pa 
Nube Maríizá Parra Ortega 
Gerente 

SOLNET S.A. 

 



DR. OSWALDO FLORENCIA PEÑA 
NOTARIO XXI Cantón Guayaquil 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la Resolución 

No. SC-1J-DJC-G-11-0003687, dictada por el Intendente de Compañías de Guayaquil, 

el 30 de JUNIO de 2011, se tomó nota de la aprobación de la ESCRITURA 

“AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA SOLNET S.A.” otorgada el 03 de JUNIO de 2011 ante el 

notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, que contiene la resolución que 

antecede, al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA SOLNET S.A., otorgada el 27 de agosto de 

1997 y Notario Vigésimo Primero.- Guayaquil, SEIS de JULIO del dos mil 

once. 

  

    

    

  

NOTARIO 

Notario Provincia, O Prifiero Del Cantón Guayaquil 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 38.920 
FECHA DE REPERTORIO: 01/ju1/2011 

HORA DE REPERTORIO: 11:33 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha siete de Julio del dos mil once, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-11- 

0003687, dictada el 30 de junio del 2011, por el Intendente de 
Compañía de Guayaquil, Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita la 

presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía SOLNET 

S.A., de fojas 60.542 a 60.559, Registro Mercantil número 12.083. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
las inscripciones respectivas. / 

ORDEN: 38920 
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